
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 78-2018-00538. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, incorpórese al expediente el 

dictamen pericial allegado por la auxiliar de la justicia y póngase en conocimiento 

de las partes.  

 

Así mismo, para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que se 

incluyó en debida forma el contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia conforme lo prevé el artículo 375 del C.G.P.  

 

En consecuencia, a efectos de continuar con el trámite, en aras de continuar con 

el trámite procesal, al tenor de los artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso, se convoca a las partes y sus apoderados, a que comparezcan a la 

audiencia que se llevará a cabo el 15 de noviembre de 2022 a las 9:00 a.m. en 

la que se tratarán los aspectos determinados en los artículos en cita. 

 

Se previene a las partes que en la audiencia deberán contestar los interrogatorios 

de oficio que haya lugar, sobre los hechos susceptibles de confesión relacionados 

con el litigio, por lo tanto, la presencia del extremo demandado, así como la de la 

parte actora se hace necesaria, sin excusas de ninguna naturaleza. 

 

En igual sentido, téngase en cuenta que en la diligencia se practicarán las pruebas 

pendientes y que fueron decretadas mediante auto de 27 de enero de 2022.   

 

Para el efecto téngase en cuenta que la misma se llevará a cabo a través de la 

plataforma unificada de comunicaciones LIFESIZE y deberán estar atentas a la 

invitación que se realizará a través del correo institucional. 

 

Por secretaria remítase comunicación de la forma más expedita al perito Ruth Stella 

Arteaga Jaimes a fin de que comparezca al a audiencia 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 109 de 30 de septiembre de 2022 
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